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{Bmlorden OsI<hA$HÍ &> 1$RÍÍ3

P&ñTE OF1QÍML cumplimiento de la legislación del traba-
jo y fines del organismo mencionado.

S,M.elKeyíQ,D.O.)seha.ervido
disponer lo siguiente: 3obienio civil

$mv&%neia itt $on¿ijü di Jgjnixttos Quinto. Las Juntas Icoslea remitirán
& los Gobernadores de las provincias,
para que énos á su vez las envien alIns-
tituto de Reíarraas Sociales, Memorias
oomprensivaa de las indn^jas
olmientos fabriles de importancia exis-
tentes _enja_ localidad ynúmero de obre-
ros que od ellos empleen.

"1.* Séffldfloé rs'otttegoTTa-da todas
las Esoueias públioaa de los pueblos que
figuren en el vigente Censo con noa po-
BIar5l55"méff5r~q'tté'T5"(jU9 sirvió para re-
galar la qnt> disfrutan en la'aoruandad,
oon arreglo ila reluoiSn formada oon los
datos fekrttidu» por las Juntas provinoia-
les de Instruooión públioa,

S3. Mili, el Rey D. Alfon-
so XIII,la Reina Doña Victo-
ria Eugenia (Q. D. G-.) y su
Augusto iiijo-elPríncipe de-As-
turias continúan en el Rea^ Si-
tio de Sian Ildefonso sin no-

Tedad en |3U importante salud.
De igual penefício disfrutan

en esta corte las demás perso-
cjuajs de lJ; Augusta Real Fa-

.Secretaría.— Nñgaciaio 4."

El Bxomo. Sr. Direotor general de Ad-
mlnistraoíón looal, dioé 5 este Oobierio
oon f*oha 19 del aotuat, io slpraíentr

«Exorno. 8r.:Instruido el oportuno «¿¿
pedlenta en este Mlnliterfo oon amttto
de los reoarioi de alzad» Interpuestos
par D. Bsfset Retg yD. Mariano 8abss
Munisss, oontrann aonerdo adoptado por
el Ayuntamiento, desestimando «o» re-
oUraaoiones »obr? prcf^reoo'a en el pago
da una erproptaolón rflalfsnd» c>on d««tl-
\u25a0oila plaia de 8alamanoa, ifrvaieV.V.'
ponerlo de oficio en oonooHatento de Us
partes Interesadas/ á fin do qao en el
plazo de reiste días, A oontar desda la
pablloaolón en el Bolktiv oficial de
esa provínola de lapréseme arden, pue-
da alegar y presentar los dooatnentog 6

jiMtifloantes que oonsideren oondaoeitci
a fa dereoh», de oonforraldad oon lo qus
diapone elart. 25 del Bat/lamento pro-
visional, para la ejeonolón de ¡a h'.j dn

19 da Octubre d» 1889 »

Sexto. Los Vooales obreros de ias Jun-
tas locales, .cuando sirvan de axiiiares de
los inspectores del trabajo, á requerimien-
to da éstos, peroibiran las dietas corres-

2.a LosMaestros qae sirvan Isa an-
tediohas Esoaelaa, al llevarse & la praoü-
o% la reducción, disfrutarán todos las be-
teSeios concedido* por e". art 53 dei vi-
gente Reglamento daprovwióqde Esoue-
las de 14 de ¿septiembre de l'J02, pudien-

% 80H$?rX°f>^ faara de oonoa? «a
otras de igual oategorla ó opnünuar ea
las qae sirven, aceptando la rebaja; y
aquellos qaa hau sido nombrados por los
Últimos oonoursos para Esoaelas reduci-
das ydo hayan tomado poMsida de heoho
de las mismas, ademftí de disfrutar estos
derechos, podrán oontlnntr en tas qao
servían al solioitar aquéllas; acordándose
asi {torios Raotorados correspondiente».

la regla vigésima quinta da laReai orden
de-13 de Agosto de 1904.

Séptimo.* $n la determinación da la
"pénalIdáTen que incurran los autores do
infraopwnea señaladas por e¡ Inspector,

del trabajo, éste formará parte de las

Juntas provinciales de Reformas Sociales
oomo Voo&l íéanioa, oon voz y voto.

W ¡

Ministerio iz la Scbersasfca

REAL ORDEN CIEWUUiR De Real orden lo digo á V. 8. para sh

conocimiento y demás efectos, Dios guar-
de á V. 3. maohos años. Madrid 20 de

- pon el fia de regularizar el funciona
-

miento de ¡as Juntas locales, y vieto e!
informe dei Instituto de Reformas Sosia-
Íes,

Jtmio de 1907 3.° Los Ayuntamiento* que por ana
oondioiones eoonómioas ó por ana desv >-

¡os en pro de la enseñanza pública de-
seen mejorar ls dotación de sus Escuelas,
conservando i» qae boy ttasm, podran
satigfaoer ¡a difareocia en oonoepto de
aumento voluntario, sujetándose A las
oondioiones señaladas á eate.

CIERVA
8. M. el Ray (Q. D. Q.) se ha servido

4lspoBBrJ(»BigBiente: w»p w>l %
Sr. Qobcmadbr oivilde

Lo que se aaaoota por s! prssente, «\u25a0
nnmplimiento de lo l&aadadu v * !oi

efeotoi legales ooosltroiente».Primero. L*s Jaatas loares se «-." tlU;^-,],, ¿ p
aniran pcyrlis9ien»aafta az al.-\u25a0mas. «UUSwliü UC InsfcrKciM púllicá ] Madrid 20 deOotubre da l<N)7.=Ei Go-

bernador, Marquen del V*diilo.
Si an la primera oonTooataria para oe-

tobrar las sosiuuos uu w renniara ol nft" j|
maro de Vocales suficiente se ctoovoojirá |
áocra en elplazo de tres días, y cual- Ú
ajilara qae sea elnúaiaro da Tooales que ¡ limo. 8r.: En oampUmiento del articula

y BELLAS ARTES
4." Lareduooíón de oategoris de.»s .

Esónelaa y todas aas oonieeaenoias se-
rán efectivas desde 1.° de Jallo del oo-
rrlente afio de 1907, faoha que tendrán
en cuenta loa Habilitados, las Jautas
provinciales, los Redorados y la Orde-
nación de pagos por obligaciones de este
Ministerio en loque á los habares se re-
fteÍB; advirtiendo que la rebaja afaota
no sólo al sueldo personal de los Maes-
tros, sino &loa emolumentos legales que
otm él ae relaotonsc; y

9*4—282

'MAL ORDEN
Petas y medida$

C.'BCÜUR
asistan, los aeuerdos ser^a va idos.

Segando. Las Juntas darán cuanta al

Instituto de Reforma* Sociales dai Bom-

bramienío ús ios pdíviduos da su seno
que ejerzan durante el semestre la ias-

p#eoión de las fábríeae, talleres y esta-

bleo ¡miento» de trabajo en clarados en-el

tértn iao munióipai.
Las Juntas de Reformas So-

alales pondrán trimestralmente en oono-
oimiento áal Instituto el resaltado de

191 deja^ley de Instrucción ptibilsiucte
mo apücaoión de la Real orden de 27 de
Julio de 1906, que declaró independien-

i tes del arreglo escolar genera! las modi-
ficaciones del número y categoría da las
Escuelas públicas nacidas del Cenao de
población *de1900, aprobado por Real de-
oreto de 25 de Abrilde 1902. hoy vigen-
te, por depender de un» ley anterior á la
Real orden de 29 de Manco de 1904, que
en nada pudo derogarla; y considerando

En oampH miento del nttm 83
Reglamento vigente da la ley-de Pmbo
y Medidas, hago sabor: Que («compro-
bación periódioa anual de pesas, msdJdti
6 instrumento? do potar, oorreapondieaia
al«fio aciua!, le verificará en lotpartido*
judioiaies de Aloaiá da Henarof y i*
Cfainohón. daade el di*36 del corrtwste, y

en loa mesea de Juüo y Agosto taoeti tm,

destinándose para loo oabeías do partido;
pan A.oalA de Roñares, lordUs 25,*6.
27 y28 del oorriente, y para Chlo.oi*n,

el dia1.' de Julio; jen oamplimieato
del art. 64 doi Reglamento, el Fiel oon-
traate partioipara de oSolo oon la debida
antelación 4 los Sres, Áloaldes de loo
pueblos sb el orden qae le convenga,
seftalando los dias y horas qu« Sje para
pr«ot!oar Iai opersokmei en los mlBraot.

étí

5.* Esta disposición se pubüoara an-
tes de i.*de Jn ío en todos los Boletín»»
oficíale*, acompañad* de !a parte de la
relaoióéadjatíta qae afeóte ila provin-

cia correspondiente.
mas visitas de inspeooión.

Cuartc.
y Darán también ouenta al Ins-

íitnto

que al aplicar el referido Censo para las

modiüoaciones que suponen aumento de
categoría, y, por consiguiente, merma De Heii orden ¿o di£o á V. I. pura «u

ootóioiájíento y4ém*s efeóto». Dfos
de 4 V.I.muahoi «ños. Madrid 19 da
Jnnlo de 1907

iu.
ri

1.* Do todas laa modifloaoiones que
ooarran e#el personal de las miamas.

42.° De lajjmultas que se impongan por
infraooióB de las leyes obreras.

3.* De cuantos aouerdos adopten y

\u25a0siedidac propongan reiaoionadaa ootae]

ét\ crédito presupuss», es néoesário se-
guir igual criterio par» los que suponen

diaminuoión de aquélla, con el flatíeqne

baya la debida oompensaoióa eoonónr-

oa entro tos presupuestos de ingresos y

gastos de los Ayuntamientos;

S.SAN PEDRO
8r, Sobseoretario de este Minutario.

\u25a0
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Sábado 22 de Junio de 1907

Sapero de! celo de los Sres. Aioaldeg
que, enmplimentando cnanto dispone el
Beglamento vigente, evitarán toda falta
al «nmplimiemo del mismo, faoilitaBdo

\u25a01 fiel contraste y á su ayudante cuantos

medios disponga para el mejor desem-
peño de su misión ofloial.

Madrid 20 de Junio de 1907. =filGo-
bernador, Vadillo.

Coa, arreglo al art. 18 para haoer aso
de sita derechos, los accionistas deposita"
rán sus resguardos oon oaho días de anti-
cipación alde celebración de la Junta, en
Cartagena, en laCaja de laCompañía; en
Madrid, en el Banco Hispano Americano,

y en Bilbao, en nuestras oficinas, Gran
Tía, 5, segundo.

Elbalanoa y cuentas estaran á 1« $\u25a0
posioión de los accionistas en eldomloiiTsoeial, desde ocho días antes del sefiaí»!!para la celebración da la Junta.

Cartagena 13 da junio de 19O7.=E[ geóretario, Camilo de Agnirre yPernün.'des.

«35.-282.
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IPTOTO GEOGBáFl T EST0DIST1GQSECRETARIA -ENSANCHE.- AÑO DE 1907.-MES SE JUNIO

PRESUPUESTO DE GASTOS
Obligatorios de pago diferible

ibuáón de fondos aprobada par el Exorno. Ayuntamiento en 7 de Junio de
7 para atender & los gastos del Ensanche en el expresado mes:

MADRID.-AÑO DE 1907. -MES DE MAYO

Estadística del movimiento natural de la poblaciónDittr,
190'

|Población W6.646feffaWi
1." ZONA 2.* ZONA 3.» ZONA TOTAL

Peseta» Pesetas Peseta» Pesetas ¿Nacimientos w
Absoluto (Defunciones <3y, 1.230

1.198
Gastos del Ayuntamiento. .
Policía de Seguridad
Policía urbana y rural.....
Obras publicas
Cargas
Imprevistos

j
!NflOBO D» HECHOS. . Matrimonios

1.197 97 1203 33 417 45 2.818 76
2.136 71

49.498 18
1563 17

34.778 73
268 S3¡

25.419 61
4 017 81 í

109.696 62 I
>

I (Natalidad O)

Por 1.000 h**Haates]MottaJid»d W
(Nupoialidad

2l14
2'06
0'7í175 06 661 61 238 37 1.075 04 |

Total... 53.057 92 38.206 84 26.343 36 137.608 12 I
\u25bcItos.... ¡Varones .

(Hembras... ,."Madrid 13 de Junio de 19O7.=Eí Secretario, F.Ruano
920.— 281.

»L(ígltippB
Vivos /Ilegitime*.......

Expósitos

i.082
186Secretaría Navalagamella 17 de Judío de 1907.»

£1 Alcalde, Lino Hernández.Por el presente sa anuncia ai publico
%%e en esta Secretaría, Negociado de po-
Jiela urbana, se halla depositado á dis-
posición del que acredite ser bu dueño,
ib billete del Basco de España, de 25
pesetas, encontrado por unos barrenderos
Mla viapúblioa,

Lo que se anuncia de conformidad con
i*que previene el art. 615 del Código
•ivil.

Kfumo ibxacidcb.. .-
939.-r282. Totai 1.230

Valdemorillo
Se hallan terminados y expuestos ai

público por quince días, para oir recla-
maciones, en !a Secretaria de este Ayun-
tamiento, los apéndices al amillaramien-
to de la oontrlbaoión urbana, rustica y
pecuaria de «ata villa.

Valdemorillo 15de Jnnló de 19O7.=E5
Alcalde, V. González.

iLegitimos >

.... /Ilegitimes J

i
I Total,

Muertes.

.97

Varones \u25a0

HembrasMadrid 20 de Junio de 19O7.«£l Se-
cretario, Francisco Ru&no. 938.-282.851.— 283

Vülunsatilla f NÍMMI© O» FAJLBdBOfi <*).. 'Menere» de 6 años. , ;
pe b y másanos .I....'.'.'...'.P«r Ja presente ae hace saber que en

l«s depósitos de la villa ee haila á dis-
poaieión del que, acredite ser su dueño,
un eabalío encentrado en la vía pública,
abandonado por bu propietario.

Lo que se acunéis a) público de con-
Toraaidad con lo quaffireviene el articulo
#16 del Código civil.

Madrid 20 de Junio de 19O7.=EÍ Se-
cretario, Franolsoo Ruano.

Fijada por este Ayuntamiento !a oseo- j
ta general de fondos mnnicipales corres- S
pondiente al año 1906, se hall» ,expues-
UalpnbUoo por plazo de quince días, c
en la Seoretaria de este Ayuntumiento, i
para oir recia laaoíones.

Villamantilla n dé Junio de 1907.-= \
SI Alcalde, José María de;Ja Morena. I

En hospitales y oasas de salad..
En otros Establecimientos benéficos

Total

Madrid 18 de Jnnio de 1907. =E1 Jefe de Eatadístiaa, Antonio Revenga.

<J> *[°8«fájenlos nacidos muertos.
(2) IfaVhSi £ T^Jí*9™ n*cett J*""wrtoBy los qu« Tiren menos de 24 hom.
Ctt cf* wclnyen las defunciones de los nacidos muertos.
«> i^wü6"?* M̂fiere á1« "««idos yítos.
m nT.« SLi* rW0lndi

J
do d9i<>< ««cides muertos para ealcula» esta relacid» .w xnose ínclayen loe nacidos muertos .

937. =282.

inspección de Hacienda952.-283

titerétoria.— Negociado 3.* Etuiontrándcsa en tramitación «n esta
Inspección de Haoieada un expediente
de investigación para adjudicar al Teso-
ro público como vacantes unos valores
existentes en el Banco de España, en el
qne fueron ingresados .¿ nombre de 1& tu-
toria de D. José Magolde y Mendía en el
año 1883, se eita y emplaza por el pre-
sente anunoie á los que se consideren coa
preferente derecho al Estado, para que
comparejoan en la misma en el plaaa de
treinta diaB, aportando la documentaciónque justifique su derecho.

En oampllmlento 4 lo dispuesto en el
art. 294 de ¡as Oxátnansas nmnioipale e
de la villade Madrid, ss ananoia al pn •

blleo qne D. Joa^éíS^atriDo proyecta
estabíeoer una fábrica de pasteles óon
harán, en la casa núm. 113 a 117 de la
ealle de Toledo.

A»o dk1907.— Mes di Mayo Enfermedades orgánicas
del corazónEttádlatica del movimiento natural de

la población
21
22
23
24

Bronquitis aguda
Bronquitis orónioa
Pneumonía
Otras enfermedades dal

«paralo respiratorio,..
Afecciones del estómago

(menos cáncer)
Diarres y enteritis (dos

años y más).... .
Diarrea y enteritis (me-

nores de dos años),. ...
Hernias, cbstracoionea in-

testinales..
Cirrosis deí higa3o. .'...,
Nefritis y mal de Bright.
Otras enfermedades délos

Tiflones, de la vejiga y
de Sus anexos.

Tumores no cancerosos y
otra» enfermedades da
loa órganos genitales d«
la mujer

Septicemia puerperal, fie-
bre, peritonitis, flebitis
puerperal

Otros accidentes puerpe-
rales

Debilidad congénita y vi-
cios de oonformaoión.,.

Fiebre tifoidea (tifoabdo-

Tifo exantemático,. ...*.'.*Fiebres intermiten tes y
oaqaexia pajúdica....

Viruela
9araínp}ón V

'

Escariat ina,..'.
Coqueluche... ..
Sí£: 8.y

*
Bp:;:-:::

Cólera asiátiod. ..,..**''
Cóier* costras. ........'.
Otras enfermedades epi-

démica».... .. j#i

iuoerealosis puimonar, .
TnberoBiosis de las mé-

cinges ,..,
Otras tnbercnlMla,...','*
Sífilis í9¿
Cáncer y otro» tnmóréi

maligcos
Jleningttis simple....'.'

'

Congestión, hemorragia' y
reblandecimiento cere-
bral

Las personas qne se consideren per-
judicadas por dicha industria, expondrán
por escrito Ante la Alcaidía Presidencia
dorante el término de quince días, á
«ontar deide eldé la feoh» de publicación
del presente anuncio, lo que estimen
•onveniente.

;.

Madrid 18 de Junio de 49O7.=»=Ei Ins-
pector Jefe, Jorge de la V«ga Inojjan,

2
10
31

»

2H
30
31Madrid 19 de Junio'de 19O7.t=El Se-

•retario, F. Ruano.
941.-.288.

93«.— 282 tapia aÉia ¿e Spos % Dftw
1

126Naralagamella
Elapéndice aJamiilsrsmiBntc^ue na

de «erTir de basé al repartimiento da la
contribución rústica y pecuaria da esta
Tilia para 1908, se halla carminado
y expuesto &1público en la Secretaria de
este Ayuntamiento, por quince día», pa-

ra tir redamaciones..

9
16

6
CARTAGENA ( 15

16
17Coa arreglo á nuestros Estatutos, se j

convoca, á Junta general ordinaria para i
el día 28 del corriente, á las oinco de su

'

tarde, en el domicilio social de la Compa- )i
fila,Alameda de San Antón, «



—= Sábado 2f de Jumo de 1907
•

asíase verifiqué desde lnego, sin más av'-
18»

'°
qUe el PreBent e.

Madridnde Juuio de 19O7.=E1 Snb-
tó secretario, Sillo.

8
37 Bnieidios ..
36 Muertes violentas .......
39 Otras enfermedades
40 Enfermedades desconoci-

das ómal definidas,. ..
Juan Carrascosa Sanchei yel 8r. Abo-
gado delEstado, sobre pobre»» del pri-mero, se ha dictado la sentencia ouyo,
encabezamiento y parte dispositiva es oo-
mo sigue:

perjuicios A que haya logar ooo arreglo
Ala ley.

Por ¡o tanto ruego & todas las Autorids-
de« judloialeB, gubernativas é individuo»
de la poliolajudicial ymilitares, proce-
dan A Ja bnsoa y captara del referido re-
olma, y <j«so de ser habido lo pongan A
la disposiolóu de este Juagado.

Total 1A
". Fro¥ídencias Judiciales Sentencia número nowtnta yi*no.-En

J» villa ycorte de Madrid, á 18 de Juhíoae 19O7¿ en los autos que ante Nos en
grado de apelaolón penden prooedentes
del Juzgado da/ primer* instancia detdistrito del Hospital de esta oorte, y se-
guidos entro partes: de la una, D.Bamón
Ldpez Faloon, de esta veoindad, oesante,
representado por elProeurador D. Feli-pe Jiménez y Garda da la Plaza, y de-
fendido por el letrado D.Manuel de Lu-
cas; de la otr», D. Juan Carrascosa Bán-
ohez, respecto de! ou»l, por su no eompa-
reoenoia en esta Audienoia, se han en-
tendido ¡a» diligencias oon los Estrados
de! Tribunal; y de otra el Abobado del
Estado en reprnsentaolón de la Hacienda
pública, sobre pobreza del primero.

Faltamos: Que debemos confirmar y
confirmamos oon impoiloiónde las oostas
de esta segunda instanoia a laparte ape-
lante la menoíonada sentenola apelada,
que con fecha 8 de Mayo del pasado afió
de 1906, dlotó el Juez de primera instan-
ela del distrito del Hospital de esta oorte
por la que deolaró no haber lugar & otir-
gar los beneioios de la defansa por po-
bre á D. Ramón López Faloón, para liti-
gar oon D. Juan Carrasoosa Sánohea, é
imponiendo todas las oostas del inciden-
te A dicho Sr. Lépea Falcóo; pubilquese
el encabezamiento y parte dispositiva de
esta sentencia en el Bolitih oficial de
esta proTinola y Diario oficial de Avisoi
de esta corte, por la no oompareeenoia
de D. Juan Carrasoosa Banohez, y a su
tiempo devuélvanse al Juzgado ¡os au-
tos oon eertinoaclón y orden.

Madrid 18 de Junio de 1907.=^El Jefe
de Estadística, Antonio Revena».

Audiencias territoriales
i*iíistmo izInstrsnclún píllica

Dada en Leganéa A los diez dias dei
mes de Junio de 1907= Julio Sanz.MADRIDY BELLAS ARTE& D. Antonio Bernanz y Martin, Ofloiaide Sala de la Audiencia de Madrid.

Certifico: Qae en el incidente promo-
vido por D. Carlos Ooxafco y Carmona
oon la Compsflía Vasco-Navarra, sobre
indemnizsflióD por accidente del trabajo,
se ha diotado la sentencia cuyo encabe-
zamiento y parte dispositiva es oomo
•igne:

916.— 281.

Juzgados de primera instanciaSuhstcrttaria
Et cumplimiento de lo dispuesto en la

Rea! orden de esta fecha se anuncia la
previsión por concurso de coa Cátedra
fieQuimiaa general- é industrial, vacat;-

té en la Escuela Superior de Industrias
íe Las Palcas (Canarias), dotada oon el
neldo annal de 3.000 pesetas y demás
ventajas que la^jonoede ia ley.

Correspondiendo esta v¡se>nte ai se-
gundo, torno do ecnenrao, sólo podrán
tomar parte en él Jos JProfe&oree auxilia-
res 6 Ayudantes numerarios de las Es.
cáelas superiores dé ArteB é Jndostrias
q«e lleven cinco sfios de servicios 6 qae
tengan dereqioindfiuiridos, segín deter-
mina el art. 48 del Beglaxnento de 4 áe
Enero de 1900, modificado por el art. 15
del Bea! decreto de 23 de Septiembre
le 190?.

HOSPICIO
En virtud da providencia del 8r. Juez

de primer» instancia é iiwtrueoión dai
distrito del Hospicio de esta oorte, diota-
da en 15 del actual en el sumario que
•e instruye ooutra Manuel Rodríguez
Martinei, por el delito de hurto, se oita
á Kogelio Caballero Uriarte, natural de
León, hijo de Mariano y de Coucep-
oión, ipitero, de ofloio pintor, de veintiún
afios de edad, y que ha tenido su domi.
ollloen laoailedel Amparo, núm. 22. pll
•o segundo, para que comparezca efe in
Sala audienoia, sita ea el Palacio de los
Juagados, oalle «el General Cs» tafias,
dentro d«l término de oinoo días, oontadoi
desde el siguiente al ea que este «dicto
fuere iaserto enflos periódicos ofloiale».
eon ebjeio de practicar una diligencia
aoordada ea dioha canta en 7 del actaai;
bajo aperoibimiento de ser deolarado In-
oarso de la multa de 26 peseta» oon que
«e le eoDmlna, sin perjutole de adoptarse
otras determinaciones, A fin de obligarla
A efectuar dioha comparecencia.

Stnttncia número whenta y tres.— En
la villa y corte de Madrid, á 3 dé Junio
de 1907, en los autos qu« ante Nos en
grado de apelación penden prooedentes
del Juzgado de primera instancia del dis-
tritode Chamberí de esta oorte, y segui-
dos entre partee: de la una, D. Carlos Co-
xanoiearmena, mayor de edad, casado,
jornalero, vecino de esta capital, repre-
sentado por el Procurador D.Ignacio Co-
rujo, y defendido por el Letrado D. Ma-
nuel Mlralles Salabort, y de la o*ra, la
Compañía Vasco Navarro, respecto de la
ouaJ,por su no oomparesenoia en esta
Audiencia, se han entendido las diligen-
cias con los Estrados del Tribunal sobre
Indemnización p«r accidente del trabajo.

Fallamos: Que debemos confirmar y
confirmamos 1a mencionada sentencia
apelada, que con feona 17 de Diciembre

Idel alio último, el Juez de primera ins-
tancia de) distrito de Chamberí da esta
corte, por la que desestimando la cues-
tión de co mp«teaol& que por deollnatorla

j promovió laCompaflla Vasoo Navarra, y
Ideclarando competentes 4 los Tribunales
i de esta eorte para conocer de la deman-
; da, absolvió de la misma a la expresada
> Co mpafiia por no venir obligada á sufra-

Los aspirantes dirigirán sus instancias
A este Ministerio en el término improrro-
gable de sesenta diae, á contar del si-
guiente &la publicación de este anunolo
tn la Gaceta á« Madrid, por oonduoto y
eon informe de bub respectivos Jefes y
acampanando ios justificantes de sus mé-
ritos ycondiciones.

Madrid 15 de Junio de l$07.=V.# B.*—
Alandro BaBt»m»nte.=ül Ktoribuu

J. M.dt Antón.Este añorólo debe publicarse en ¡es
Bohtines Oficíale* de las provincia» y
per medio de edictos en las Escuela» de
Artes é Industrias; loque se advierte pa-
ra que las Autoridades respectivas dis-
pongan que asi se verifique, sin mas avi-
so que el presente.
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Altpor esta nuestra «antenota, io pro-

nunciamos, mandamos y firmamos. =»

Marolal O. de la Fnente.= Lni> Ponoo
de León.= Vicente FerEántíez.=Ramón
Nieto.=Joaqaln Marfa de A;ós.=Cny»
\u25a0enteoela faé psbüoada en el mismo dia
de bu fecha.

INCLUSA
Por ¡a preirata cédala, qne m forma-

liza ei virtud de previdencia que en el
di» de boy ha diotado el 8r. Juoí da pri-
mera instancia del distrito de la Incusa
dé esta oapltal. en el expediente iobre
aprobación de operaciones pattiolonale»
de los blenei dejados por el difunto dos
Eduardo Soto yCorona, promovido por
el albaeea testamentario O. Jorpe Soto y
Maldooado, y sefjnldo después para apro-
bar la aolaraoion complementarla fooha-
da en dtez y ooho del corriente, de lai
qne lo faeroa per auto de veimintteTe de
Mayo último, se elta a D. Félix Alvarsi
Aranas yiD. José Matresy Toril,eomc
esposo* de las herederas de dola Con-
cepoión y dolía •ElTira Smi> y PalMio,
me41an» Ig-noraree bu dsnaioilio y para-
dero, para qas dentro del término de
ooho días, oontados áttáo «1 siguiente i
la publioaoión de esta cédula en la Ga-
ceta de Madrid y Boletín oficial de sa
provínola, comparezcan á prestar su sen*
formidad 0 formular su optwieion t la
meoolonada tolaraoión de operaoloaes-
qae oon tal fin se halla de manifiesto en
la Escribanía del que susoribe por el ex-
presado término; apercibiéndoles de que,
si no lo verifloan dentro de dioho plazo.
se resolverá oonforme a dereoho, parán-
doles el perjuioio * que hubiere logar ,
según estableoe la ley de Enjoioiamieoto
civi!,

Madrid 18 de Junio de 1907. =11 Sub-
secretario, Silió. gar los jornales al obrero Carlos Csxano

| Carmona, desde el diá 4 de Julio da
i 1906 en que le dieron por corado los ios

facultativos Medióos que le reconocieron
a petioión de lamiüma, yeo completa ae-

T para qtte conste é Inserte en el Bo-
UTiaoriaui, de la proviso!* con la re-
mlíiónnecesaria en cumplimiento de lo
mandado por la Sal«, expido la presente
que firmo en Madrid a 15 de Joxic de
19O7.=Antonlo Hernani.

h-a.fty-

Se halia vacante en laFacultad de Me-
dicina de laUniversidad de Sevilla, esta-

blecida en C&diz, la Cátedra de.Anato-
mía descriptiva y Embriología humanas,

datada eon el sueldo de 3,500 pesetas
anuales, la cual ha de proveerse por tras-

1ación, eonfotme á lo dlBpueBto en los
Beatas decretes de 8 de Mayo de 19C3 y
81 de Julio de 1904 y Beal orden de esta

fech». Les Catedráticos numeraiios de
Universidad y los oomprendidoB en e1
art, 177 de la ley de Instrucción pública
%ae deseen eer trasladados á la misma
podrát solicitarla en el plazo improrro-
gable de veinte días, a contar desde la
publicación de este anoBoio en la Gaceta*Madrid.

tiTidad para trabajar; todo sin perjuicio
de la decisión de la Academia di Medi-
cina, a la que se la tiene sometida la
cueBtióc, y no hizo expresa condes» de
cosías

896.-280

Juifados militares
Publiquese el encabezamiento y parte

LEGANES\ dispositiva dé esta sentencia en elDtaric
; oficial de Avitot y Bolkiii oficial de
: esta corte por la no comparecencia en

\u25a0

esta Andienola de laOcmpaflia Vasoo-

P. Joii* San» S#ndoval, primer Te*
nUnje del regimiento de itíantería Ax>
tuna», Dúm. 81, y Jaez instrnot»r; Bom-
brado por el Coronel del misma para i»

formación del expediente qse por falta
de concentración Be «igae oontra>*l r»«
olnta de Ja Caja de ValladoUd, eúb. »*,
Isaac Zumiel Rojo.

Navarra, yitu¡íempt devuélvanse loi
antoa al Jnigsdo, eon certificación y
orden

Atipor esta nuestra sentenola, lopro
-

'
nunoiamos, mandamos y firmarnos.—

> Marcial González de la Fuente. =»Vioen-
i te Fernández. =Ramón Nieto.=Joaquín

\ María de Alte.
'? Cuya sentencia fue publicada en «1

\u25a0 mis mo di»de sn fecha.
T para que ocDBie é iDserta en el Bo-

iKTiuo*íOiAi de la provineia en eum-
plimiento de lo mandado por laSal», coa
la remisión necesaria, que firmo en Ma-

drid á 4 de Junle de 1907.= Antonio Her
nani.

Sólo pueden aspirar á diehg Cátedra
los Profesores que desempeñen 6 hayan
deíempeÜLío en propiedad «tra de ignál
asignatura y tengan el timío cientifles
qae exige la vacante yelprofesional qu«
les corresponda

Por la presente requisitoria oito, llam»
7 emplazo al expreíado reelma. de
veintidós años y doc mases de edad, «al-
tero, hijo de ignaoio yde Modesta, na-
taral de Canilla» (Vauadoüd), de oioio
jornalero, y cuyas jefias partioalareí m
constan en in flJiaeióo, para qae el tér-
mino q« treinta días, A p«rúr desde «fie
te publique esu requi*itor:a ea «1 Bole-
inoficial de la provinoia, 10 presenta
en eite Juzgado,, sito en Leganec, yea el
cuarto! que ocupa «J Begiin|eato para
prestar dejsUraeioa, y en caso coflttarlo.
naga saber por scndooto de ja» Autor'd*-
des <jprre»p<aid!entes n paradero; con
apercibimiento de qae, si nolorerifles,
ser* declarado rebelde yle pararan loa

t. Loa Catedráticos elevarán. snS íolíol
ludes, accmpañaáaa de Ja hoja de 1er
tícíob, á esta Sobeeoremla, por conduo
to yeon Informe del Jefe del establee)

«liento en que sirvan.
Madrid dles y nnere de Junio de mi!

noTecientoi aiete.=V.° B.°=Ei Jnez.
ABtonioCubilio y Maro.=E! Esoribano,
PedroS. Cotím.

Eite-a»nnoto Be pnblicará en lo« Bolt- 894.— 280,
12.-P

u*if
*tfrinlet rtn Isa jn^T'»™" yrnrmi>'

dic de «dittca, tn ttdoe ros establecí-
mientes públic^B de tBfieftanza de la Na*
eléo; lo cual se advierte para qae lai
Autoridades reapeetivae diBpocgan que

D. Antonio Hernán* y Martin,, Moial
de Sata de la Audiencia de Madrid.

PALACIO
fio *iítaddo prf>r¡d<i»oi%4eLSf. J»oi

da primera inetanoi» del distrito de Pa-
lacio de eita oapila! flotada oob feefea

Certifico: Que en el incidente promovi-

do par Ü. Ramón Lope» Faieón, ota dos
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11del corriente mea en elramo separa-
do del juicio da abintestato de D.Julián
Rodríguez Ramee, sobre declaración de
herederos, se llama á los que se orean con
derecho a la herencia de) mismo, que fa-
lleció en esta corte, calle de la Montera,

ntim. 18, el día 14 de Marzo último,y era
aatural de Jarandina de la Vera, provin-
cia de Cáeeres, hijo de doña Basilia Pa-
rrón,no constando el nombra del padre ,
áe sesenta y dos años ¿Pe edad,oomeroian-
%e, viudo de doña Andrea Muifto,y que se
dice tiene dOahjos llamados D.Eduardo
y D. Julián, roWaóDüé en Tampa (Esta-
doB Unidos) y Méjico respectivamente ,
para que dentro del término da sesenta
días oomparezoan areclamar dicha heren-
cia jastifioando su dereoho con los doeu

-
mentoa correspondientes, y se hace cons-
tar que hasta la fecha no ha «ido solicita

da por persona alguna.

i HUUl>

años, qu jha vivido en laoalle delTesoro ,
25, oaarto núm. 3, Ignorándose sa aotaa]

paradero, á fin da que dentro del término
de quinto día, oomparezoa ante ei Juz *

gado manioipal de este distrito1 á usar de

Bu derecho; bajo apercibimiento depa-
rarle el perjaioio qae huya lugar,

Madrid 10 de Jallo de 1907. =B1Eaorl-
bano, Faraiín SaánsE yJiménez.

NAVALCARNSSO
D. José Espinosa y García FranoOf

Juez de instruooión de esta Tillade Na-

por lesioaei, el día 1.* de Julio próximo,
á las diez horas.

Toon el fin de qna sea inserto el adie-
to anterior en el Bolhtin oficialde asta
provínola, expido ei presenta en Madrid
i,15 de Junio da 1907. =V.°B.O=B1Jaei
manioipaí, Juan Agaí!ar.=EiaeoretarÍB,
Franoisoo Alvares de L'ira.

valaarnero y au partido.
Hago saWer: Que para pago de las res»

ponsabiUd_ades peotyiiarias de oanBa ins-

truid» en este Juzgado par el delito 4o
dafoaoop 3^>tí?o de ¡a ñauarte da ÁOñ

H5.-283.

perras galgas en término de ViHamanta
contra Wenoeslao F*selo Pérez (a.) Tifio
so, Teotótí'íe átfoho se Váoa á la

venta en pública subasta por tercera vex
y sin sujeción & tipo, la flnoa embargada

al iüdkado praossado, & saber:

Situada en d casco de, íío^.^

Ba virtud de provldenela dloiada por
el Sr. Jasa muMoípa! da este distrito da
la Inoiusa oon faota» de hay, se cita por
el,presante á.tJosefa R<5s Mpoíes, onyo
aétaal p»radero se Ignora á fln do qaa

comparezca,; a*te esta Aodieneía, sita en
la oaiie de'íos'Éstudios, aúm. 3, prinoi-
pal, oon objeto da oelebrar an jaioio de
faltas por lasipftea, al, ,día 1° da Julia
próximo, á las diez horaa.

Y oon ef'án 84 que éa'á iosarto é! adno-
ta ant«*fbr ela e¡ SorBTTrt okiciai da eata
provinoía, expido e¡ presunta en MadTidá
15 de Juulo 'de 19Q7.= V-°P °-$l
municipal,. Juan Agui!»r.== T
rio. íranoíseó Aivarez da Lara,' 947.—288. ;

''
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BADAJOZ

D. José María Salva y Pont, Juez de

insiruooión de asta oiadad y sa partido.
Pqr la presente requisitoria y como

comprendido en loa números primero y

teroero del art, 835 de Irley de Enjuicia-
miento criminal y por ignorarse sn pa-

radero, se pita, llama y emplaza ai pro-
cesado Adolfo Hernando Martínez, de

Una oaaa núm. 41, en 1» oalle *de la

Cruz Verde, qoe linda: por ao. darcena
entrando, con otra de Lacio Tenerlo/ iz-
quierda, ov-a otra de Esteban Díaz y Vi-
llegas, y testero. 6 espalda, oon l*#<*F«e-
mínBenayas, :9U^i«

Ifl .-

veintioínoo añas de edad, hijo de Marce-
lino y de Tomasa, natural y "eoino de
Madrid, que ha residido en esta oapital,

Cádiz, y se orea en Sevilla, domioiliado

en ei paseo d» las acacias, núm. 5, con
instrucción y tapicero de ofioio, el cual

UNIVERaIDi¿U) ss "s
'
as ssftas personales y de vestir si-

. ,.
4 . guíenles; color trigae&o, ojos pardos, pe-

En virtad de providencia dictada oaritaflo narto-anlacU.
por a! 3r. Juew de primar, iut.no» del J^
distrito de la Universidad de esta eorte, J vÍ8t

,
endo amerioana /

Ooníeoha doce de, actual, en expediente «
del)

de decIaraoi6n4e aorederoS
a
abne Btato

dmtr0 del térmia¿ do d¡ez d
'
íaS) á

«*D. *areosGu«qemy Agú«, allecida
dMde e! 8igaiente al an que ten.

«n est* capital y en su demiciho caüe | ¿ <r Wtoria
d» JardU»e«, iBü«eto diez y siete ter- ¡

lQg peri6áico8 afloia
,
e8j comparezoa

cero, ei día quince <ie Febrero del co-
ante u o tQ de -:„„

rriente lo, ochenta de.ed«d «en- m
-

on
doo^uraldeFuentea de Giloc, (Zara- j 8e aigae hart oi.
goza;, hilo deD. Banita y doña Fran- ; ,

d
*

Q0 ynlñaula ñtA.
cisca, PreiWtero, se anuncia la muerte rfpe^lcío que haya
tnteítada mlsni^ y sa hace saber

A( ¿ tie|npo enQargo & tQ
_

que ha^apareoido promoviendo «1 ex- dag 1m Autorídades oivü ja4loiala3
pedíante y reclamando la hereiwia su

adminÍ8tr

-
aíiva8 d^míia depandient^

nermaáo DrÓomlngo Guerrero^ Yagüe, de lamlBma> prooadV a la busca, oapjtu-
para si y sus ,«obcino Bi hijos de her-

8egura oenduooión á la oátoaV de
n^cB del a^do,, tofla Quitar^, doña

do AdoJfo Harnau
_

Josefa.dofiaB.niu.donaValeraydofia doMartínez
Francisca -Guarrero Aznar D, Juan,

& Jm1o de
D. FranciBCo, D. Julián y doña .Frajr oflé ; SaW.=por mandado da
oisoa Guerrero Saz, y D. Mod^ato, doña . ,
Kamona y D. José Guerraro Bervegal, 8" 8-Manuel Maqueda. -jtogcti. *h

todps lea cuales han comparecido en la ,
' '

debida a virtud del CX)LMBNá.R VIEJO
primer llamamiento. En su consecuencia D Ga!la

>
áo y SobrÍDO) Juaz de

y do conformidad á lo dispuesto por ei lnstrTXOolon da esta vl)la de Colmenar
activólo novecientos ochenta y siete du y{ejoygu p^m<¡
ialeiydeEajuioianriento civil, se llama P(J1. ¡a pr9aente requ!s ítoria 9e oit8i
por segunda vez por medio de eate edio-

üm¿f^^ alprocesado Francisco
to a todos ouwitos Be orean oon igual ó Manzan0 G6mm~i& ouaienta y nueve
rn^jor dereoho iaa personas ref«- |Mo^ oasa(iO;iDrna

,
efo de Gregorio

rida. M| aaoeüón del causante, para
y Tomasa, natural de Hontoria del Pi-

que en el tármiao de veinte días, oon- paftldo de lo8 lo.
tadoa desda la ppblieaoWa del presente, faiiteSj pniviiwi*dfeBttrgoí y vecino qae
oomparezoan a reelamarla; bajo aper- faft de Fuenoarra

,
vAti% qna eneí téfmt

olbimiento de lo quo haya lugar. !
M de d{a9 a oontar de ia {n9er.

Madrid treoa de Junio de mil nov« |ei6n de oftJ| roqai8itorla en los Bolétinet
oiento* Meteíi=«V.0 B.°»E1 Jaez de pri- j da MUpro

,,
noift/ en ia de BaVg08 y q¿_

merains$a|K>Ía,Mjftrtíne«. ?*ElE8oribano, <
t ceta da Madrtdi oompafezoa ante este

BstobanfOoBaetaM | jgzgado y sa Sala audiencia, con al fin*"
» de reoibirle indagatoria én sumario qufe

Madrid 12 dé Junio de 19O7.=V. a B.9

afeE' ár. Jaes de primera irisíanbla, Pe-
dro ArflientarúB deOvando.=El Esori.
ao, Ja»E Irifsnta.

Ei rain&tó tendrá lugar ei día,l?,á* Ju-

liopróximo venidero, á ¡as diez de bh

maüaaa, en ia 8a!a audienoia de asta
Juzgado.

a., -yntea*

Dlr8i¡cüa gBnerar íSISafí palies
tOrdenación peral de Fagos del (Estad»

7
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Dado en Nsvaioarnero á 11 de Junio

do 1907.» José Espínasa. =Por mandado

áa su señoría jLioenoíada Ramón Paertas.
«fciakn haha . 942;^—'288. "
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,Hibtésdose extraviado ao resgmrda
:a>onario expadiAo pi)r la Caja generfl
de Depósitos en 24 ae Agosto de 1905,
oob ios nimaros 218.384 de eatrada j
759S9 <ia registB»/1oofe-eüponáiantí «1
aan3títuido como é<H#;propiedad de doá
Manaeí Gaindos Ji^iénaz, y,á disposir
eióa dé' la DÍreoolon general daÓíbr^
públioaa, para garantía del inujr38*do,
pof les acopios dorante los %ños 1905,
906¡y 9&7 de oaasarvaeión de l»s oarra-

.¿«zgaios municipales sai

INOLÜBá.

En virtud da previ '6aoia díotadá por
el 8r. Jusz inaWoipal íe &ste distrito da
la loolaaa oon feeb» de hoy, aeoita poi
el presente iJnato Haata Ofdófiaz, cayo-
aotual paradero se ígaara, á fia dp q]03
oomparezoa ante esta Áadíenoia aít^ en
la oaüefle ios EhtT¿8ioe, oúm.-ffíprni&rpal,
óOto objete d«i oetebrar an inirtí» de f#ltaa
por Galanes el día 1.a úiJuila príxims á
las diez horas. . , nftsfnt)

Yoon al finde que aea inserto el eqi||9
anterior etí' él BoletiS of:cia.l de asía
p'rortnofa. sxpldo él presáhtéetfiiáfáHi
á 15 de Janio de 1907 .=»V.9 B.WBf Jato
munioipal,*Juan Agqtlar,=El Sffveü»ri^
Franol-oo' klvarez de Lara j^lwb

t«(T3S de Biü^& M.iiaga, Loju AiPriigs
y Rata á Lpj't, íroportaq|a dioho dap&-
sito la'oantídáii dé 1-CpO pesetas nomf;
aaies en deuda amortiütíls ál é por105?,
i%e pcáviece á ía paraona sn cayo poder
Ise; halle, que io;presente en oaí» Direo»
1 oión genera'; ei la inteligencia de qae
1 sstáa tomadas las .precauciones opor-
ititinSi para qú» no éé •

entrégala el reifa-'
tido depósito, sino A sn legttímo da-ífto,
quedando dicho resguarda sto ningún

Taior ni efecto, tc&psourrjdM s g^e sama
i dos meses desde leí pabücáoión da esto

ananóió en ts Gaceta de Sthirid y Bous-!-
Ttu opient de esta provtnoi» iinha-
berlo presantado, oou .atreglQ iic dií-
puesto.ea el.firt.,41 4ai Ueglamsoto da
i23 de Agostó'de 1893-
1 Madrid 21 da Mayo déT 19O7.=sE! DI-

reotor, general, J. R. de Oya.

i «! 9!) «aoiso i<| 9*«04

Ee 7Mü'id¡3 províd'Sioía flotada por
a! 8f, Juez mnrftoipá! tíe eate distriíc de
ia Inoittsa con facha da hoy, se oit* pr-t

el presenta á Padro Garoia González,
ouyo aot,ual paradero aa ignara» a,,%,dp
qua oomparezoa ante esta Audienoia, sita
et! la óa!!¿ de los Estufaos, náuí;. 3, prin-
cipal, con cttieto de celebrar jalólo de
faltas por rífiay: esoandaio.

Yoon eifia de que sea inserto ei edio-
to anterior sn el Boletih oficial de esta
protinoia, expido el presenté en Madrid
á 14 dé Junio 3e Í»J7.4=^.» B.«=Bl Juéí
munioipal, Juan Aguil«r.=»Bí Seoretario,
Franoisoc* A«var»zii».Lara. ;,;10i-mi

I>'*J

\u25a0I

Habiéndose extraviado tm resguardo
; t*tota«loexaedidff por laCfcjaigenera! do
3 Depósitos 8E 24 de Agosto 1* 1905, oon
| ¡os números 218.383 de, entrada y•

75.988 de registro, correspondiente al
iconstituida como dé la propiedad da don
; Manuel Guindos Jiménez, y á dispoaioión
1 dala DireooiÓQ generaí de Obras pú-

5 blioas, para garantía del interesado, por'
los acopios durante las años de 1905, 908
¡V 9Ót de oonservaqíón da las oarretaras
Ide áfeaudete á y estación da
|Iltorai, ai puente sobre el río Maolin, il*-

port&nte dicho depósito la cantidad da
1000 pesetas nominales en deuda amor-
Üzable al 5 por 100, se previane á !a per-

%b\)íS en otfyo'poSéf se halfe, qua lo pre-
i senté en esta Direooióa genera!? en ia ln-
j teiigenoia de qr» e»tan tom*da» las pre

-
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En virtud de providanois diotada por
e'i Sr. Jaai manioipai de esta distrito de
la Inclusa con fooha de hoy, se olta por
&1presente á Filomena Cortés Martínez,
cuyo aottíal paradero se ignora, á fin de
que comparezca ante esta Audiencia, sita
ea ia.csúe de ios Estadios, núm. i,prin-
cipa!, oan oWatJ da oeiebrar un juicio de
faltas por lesionas, et dia l^» de JúHj pró-
ximo, á las ález toras.

; Y oon el finde qae s«a inserto el edicto
Ianterior en el Boletín oficial de esta

\u25a0 provincia, expido e> presente en Madridá
!15 de Junio do 190t=V.° B.'^E! jTuez
í munioipal, Juan Afuüar.=El Sebretario,

í Franoiaoo Alvares <ie Lara.

jitjyOL

ll.-P.

I te le signe por muerta violenta; bajo caaeipnea oportunas para que no se en-
tregue ai refarído depósito 8¡no á su le-
gfttmo dueflo, qnedando dicho resguardo
siá ningún valor ni efeeto transoñrridOT
qae sean dos meses desde la publio*oión
de este snonoio en la Gaceta da Madridj
BoiKTis oFioiAt fe esta provincia.sis
haberlo presentado, con arreglo á lo dis-
puesto en el art. 41 deí Bégiamánto de 23
da Agosto de 1SÍ3. ?s

*
\u25a0

ai|»irii21de Slsyo de 1907 =B¡Dl-
reotor general, J. B. 48 Qy*. ,

En virtud de pravldenoia diotad* en ;apercibimiento ai dejare de oompareoer

el día de hoy en al sumario seguido en ¡ de ser deo) arado rebelde y pararle el

si Juzgado de instroooión del distrito dé j perjuicio A que hubiareHagar.

)a Universidad de esta oorte y mi Esori- j Alpropio tiempo ruego y enoargo á

banta, por lesiones mutuas entre María todas las Autoridades, aííi civiles como

Cruz Martín y Justa Garda de Tomás, militares y agentes dé !a policía

ouye hecho se reputó falta por auto de jndiof»! é individuos de la Guardia

16 de Marro último, confirmado por otro | civil,procedan a la büsoa, oáfítufa y con-
de 1» Sngeirtúridaa de 24 de Abrii, se :duooién á !a Cároer de este partido da
emplaza por medio de esta cédula, que se referilo prooesado, aasode »er habido.^
insertaré an elBourtiiro»ioiAi.de esta Dida en Colmenar Viejo á 14 de Junio
provincia, áia Justa García de Tomás,

'
de ft(y7.=B*m<5n GaUWdo.-BrEsorlba-

natural de Madrid, oasftda oon Mariano . no, Miguel Onardioía

!
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En virtud de providenoía didtada por'
el Sr. Juez muniaipal de asta distrito d«
ila Inclusa oon feoha de hoy, se oita por
!el presente á. Viotar Garoia, cayo aotusl• paradero se ígaora^ 4-fin de qae oompa-
] rszai ante asta. Auiiaaeia, sita en la
1 «falTe de ios Estadios, n4av, 0, principal,
|oo n objeto de os labrar an Jalólo de faltas

;ia^-p.

Ssoaefa TiDOgráflo* dei Hospiono.

Teléfono mClamares, 'mu labor**,da oHarénU jdoa i «00—280.


